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Total Pagos 

Realizados

13

5.5 Duración

(Meses)

5.7 Tiempo Ejecutado

(%)

13,0 100,00%

5.12 Duración

(Meses)

5.14 Tiempo Ejecutado

(%)

13,00

13,00 100,00%

6.9 Nivel 

Riesgo

3

C
u

m
p

lió Valor Total de Referencia 

para el pago

10 2026-02 (Feb) NO 1.898.673$                            

11 2026-02 (Feb) NO 1.781.203$                            

12 2025-03 (Mar) NO 1.781.203$                            

13 2025-04 (Abr) SI -$                                             

13,0

6. APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

6.12.2 Descripción de la Exoneración

NO 0

6.10 Análisis del Riesgo
6.12.1 Exonerado del Pago 

a Pensión

4 2° día hábil POSITIVA 1-mar-2025 #¡REF!

SE REALIZARAN DESEMBOLSOS DE CUOTAS PARCIALES PREVIA CERTIFICACIÓN DEL RECIBO A 

SATISFACCIÓN POR PARTE DEL SUPERVISOR, A LA PRESENTACIÓN DEL INFORME DE AVANCE TÉCNICO 

Y FINANCIERO QUE VERIFIQUE EL AVANCE TECNICO Y FINANCIERO QUE VERIFIQUE EL AVANCE REAL Y 

EFECTIVO EN DICHO TIEMPO DE EJECUCIÓN Y DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DEL CRONOGRAMA, 

ASÍ COMO LA CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.

6.4 Últimos dos Dígitos 

(C.C. / Nit)

6.5 Fecha Máxima de Pago de 

Aportes
6.7 Nombre de 
la ARL 6.8 Fecha Afiliación ARL

5.10.4 Total Contrato + Adiciones 214.809.720$           

5.10.5 Nueva Fecha Final 31 de marzo 2026 

5.6 Ejecución

(Meses)

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN
2. DATOS DEL INFORME 3. TIPO DE INFORME 4. DATOS DEL SUPERVISOR

LUZ ELENA SANDOVAL ALVAREZ Subsecretaria de Desarrollo e inclusión Social 

1. No. CONTRATO

MP -1037-2025
Fecha del Informe

SUPERVISIÓN
4.1 Nombre 4.2 Cargo

27.600$                              

13,00

31 de marzo de 2026

5.1 Nombre del Contratista 5.2 Identificación 5.3 Fecha de Inicio 5.4 Fecha Final

FUNDACIÓN GERIÁTRICA SAN CAMILO 31 de marzo de 2026 901532660-2 10-mar-2025

5.8 Objeto del Contrato

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE ESTADÍA Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS ADULTOS MAYORES EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD A 

TRAVÉS DE UN CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR.

5.10 Descripción 5.11 Valores
5.13 

Ejecución

(Meses)

5.9 Forma de Pago

153.435.600$           13,00

5.10.2 Adiciones al Contrato 61.374.120$              

5.10.3 Suspensiones al Contrato

5.10.1 Contrato Inicial

5. DATOS DEL CONTRATO

25-mar-2026 210.300$                            840.600$                            27.600$                              1.078.500$                 9502058154

6.1 Periodo de Aportes 6.2 Número Planilla (PILA) 6.3 Fecha de Pago
Valor Pagado a

Salud

Valor Pagado a

Pensión

Valor Pagado a

Riesgos Laborales

Valores Totales 

Pagados

27-feb-2026 210.300$                            

9500296474 24-feb-2026 423.600$                            846.600$                            27.800$                              1.298.000$                 

9500532151 1.078.500$                 840.600$                            

6001792768 30-ene-2026 437.800$                            280.200$                            18.400$                              736.400$                    
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8.1 

Item

8.3

SI / NO

1 SI

2 NO

3 NO

4 SI

5 NO

6 NO

7 SI

8.5 

Item

8.7

SI / NO

1 SI

2 No Aplica

3 No Aplica

4 SI

5 SI

8.9 

Item

8.11

SI / NO

1 SI

2 No Aplica

3 No Aplica

4 No Aplica

8.13 

Item

8.15

SI / NO

1 No Aplica

2 No Aplica

3 No Aplica

8.17 

Item

8.19

SI / NO

1 SI

2 SI

3 NO

4 NO

5 NO

Se han recibido solicitudes o requerimientos técnicos por parte del contratista y se han dado las recomendaciones 

respectivas.

El contrato ha tenido la necesidad de hacer efectivas las garantías

El expediente físico y electrónico del contrato se encuentra completo y al día, , No se hicieron 

requerimientos por parte de los entes de control, se ha dado cumplimiento a la publicación de los 

documentos del contrato en el  SECOP, el contratista está cumpliendo con sus obligaciones en 

materia de seguridad social y salud en el trabajo, como también el cumplimiento de normas 

legales

8.12 Observaciones

el contratista está cumpliendo con la utilización de los elementos de protección personal 

necesarios, , , 

8.16 Observaciones

, , 

8.20 Observaciones

El contratista ha dado cumplimiento a las normas técnicas aplicables al contrato, El contratista 

está cumpliendo con las condiciones ofrecidas en el contrato, El Contratista no ha hecho 

solicitudes de ajustes o cambios en las condiciones del contrato, El Contratista, durante el período 

del informe no hizo solicitudes o requerimientos técnicos, El Contratista, durante el período del 

informe, no ha presentado incumplimientos en los que se necesite aplicar las garantías del 

contrato

Se han presentado controversias entre las partes

Se organiza y administra el recibo de los bienes y/o servicios establecidos en los documentos del Contrato

8. SEGUIMIENTO

8.2 Actividades Generales 8.4 Observaciones

Conoce y entiende los términos y condiciones del contrato

Se ha materializado algún riesgo planteado en la matriz de riesgos del Contrato

El Contratista ha leído y entiende los términos y condiciones del contrato, NO se han 

materializado riesgos previstos en la matriz de riesgos del contrato, el contrato ha presentado un 

desarrollo normal y cordial entre las partes, el contratista organiza y administra el recibo de 

bienes y servicios establecidos en el contrato, el contratista está dando cumplimiento a los bienes 

y/o servicios establecidos en el contrato, el contratista presenta soportes de la ejecución 

contractual, durante el período del informe se desarrollaron reuniones de seguimiento.

8.8 Observaciones

Se ha solicitado informes y convocado a reuniones para el cumplimiento de la función de supervisor

Se ha presentado rechazo justificado de los bienes y/o servicios establecidos en los documentos del Contrato

Se ha presentado incumplimientos del proveedor o contratista al presentar los soportes correspondientes

8.6 Seguimiento Administrativo

Se encuentra completo el expediente físico y electrónico con los informes previstos

Las pólizas y garantías del contrato se encuentran vigentes

Han solicitado los organismos de control informes y el contratista los ha presentado

Se cargó en los tiempos, los documentos del Contrato  y se garantizó el principio de publicidad

Se ha verificado el cumplimiento de las obligaciones del contratista en materia de Seguridad Social, Seguridad y 

Salud en el Trabajo, Planes de Contingencia, Normas ambientales, Planes de Emergencia y cualquier otra norma 

aplicable al contrato

8.10 Seguridad y Salud en el Trabajo (Personas Naturales y Jurídicas)

Aportó los elementos necesarios de protección personal para el desempeño de sus actividades

Aportó las certificaciones de competencias requeridas o necesarias para desarrollar las tareas de alto riesgo

Se han requerido cambios o ajustes en las condiciones el contrato

Aportó el permiso de trabajo para el desarrollo de las tareas de alto riesgo avaldo por SST

Se recibieron reportes de accidentes e incidentes de trabajo

8.14 Seguridad y Salud en el Trabajo (Solo Personas Jurídicas)

Aportó certificación de avance de la Resolución 1111 de 2017 (Plazos para implementar el SST), avalada por el SST

Aportó el Plan Anual de Trabajo

Aportó el Plan Anual de Capacitaciones

8.18 Seguimiento Técnico

Se ha dado cumplimiento a las normas técnicas aplicables

Se ha revisado que el contratista o su equipo cumpla las condiciones ofrecidas de acuerdo a lo previsto en el 

contrato
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10.1 

Item

10.3 

SI / NO

1 SI

2

3 No Aplica

4 NO

10.5.1 

No.

1

2

3

4

5

6

10.5.8 

Item

10.5.10 

Cumple

1 SI

2 SI

Considerando que a la fecha del presente Informe se encuentran parcialmente cumplidas y recibidas.

Para constancia de lo anterior se firma en Palmira a los del año

10.5.9 Seguimiento Jurídico

Se ha dado cumplimiento a las normas técnicas aplicables

Se ha revisado que el contratista o su equipo cumpla las condiciones ofrecidas de acuerdo a lo previsto en el 

contrato

El contratista cumplió las normas técnicas aplicables al contrato

El contratista cumplió con las condiciones ofrecidas en el contrato

11. OBSERVACIONES

Teniendo en cuenta el contenido y el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato dejo constancia que no existe controversia alguna. 

31 dias del mes de 

10.2 Seguimiento Financiero y Contable 10.4 Observaciones

Se hace seguimiento a la gestión financiera del contrato (Registro Presupuestal, Planeación de los pagos previstos y 

disponibilidad de caja)

Se hace revisión de los documentos necesarios para efectuar los pagos al contratista, incluyendo el recibo a 

satisfacción de los bienes y/o servicios objeto del contrato

Se ha hecho entrega de anticipos y se han amortizado en los terminos de la Ley y del contrato

Se ha presentado modificaciones en la actividades que afecten el valor inicial del contrato

10.5 Estado fiscal del contrato

10.5.2.5 Saldo por pagar al contratista -$                                                      

10.5.2 Concepto 10.5.3 Ingresos 10.5.4 Egresos 10.5.5 Valor Total de 

Contrato + Adiciones
10.5.2.1 Valor del contrato 153.435.600$                      

10.5.2.2 Valor de las adiciones al contrato 61.374.120$                        

LUZ ELENA SANDOVAL ALVAREZ
SUPERVISOR

10.5.2.6 Saldo a favor del municipio

10.5.2.7 Sumas Iguales 214.809.720$                     214.809.720$                                

10.5.11 Observaciones

marzo 2026

214.809.720$                                10.5.2.3 Valores cancelados al contratista

10.5.2.4 Valor a pagar en la presente acta

10.5.7 % Avance

100,00%

La revisión del avance financiero, se hizo al momento de la presentación de los 

documentos para el respectivo pago, , , El Contrato no presenta situaciones que afectan el 

valor total del contrato

La ejecución fiscal del Contrato va en un 100%, estando 

pendiente por pagar al Contratista la suma de: $ 0

214.809.720$           

10.5.6 Total Pagos al 

Contrato

214.809.720$           
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2.1 No. Pago

13

5.5 Duración

(Meses)

5.7 Tiempo Ejecutado

(%)

12,9 100,00%

5.12 

Duración

(Meses)

5.14 Tiempo Ejecutado

(%)

12,87 100,00%

12,87 100,00%

6.4 Últimos 

dos Dígitos 

(C.C. / Nit)
6.6 Cumple

6.9 

Nivel 

Riesgo

6.10 Análisis del Riesgo

0 SI 1

6.11.4
6.12.4 

Cumple

12,50%

16,00%

0,522%

29,02%

7.1 

No.

7.5 Entregados a la 

Secretaría de Hacienda

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 No Aplica

7 No Aplica

8 X

9 X

10 X

11 X

8.1 

Item

8.3

SI / NO

1 SI

2 NO

5.10.1 Contrato Inicial 153.435.600$               12,87

5.10.2 Adiciones al Contrato 61.374.120$                 

5.10.3 Suspensiones al Contrato

SE REALIZARAN DESEMBOLSOS DE CUOTAS PARCIALES PREVIA CERTIFICACIÓN DEL RECIBO A SATISFACCIÓN 

POR PARTE DEL SUPERVISOR, A LA PRESENTACIÓN DEL INFORME DE AVANCE TÉCNICO Y FINANCIERO QUE 

VERIFIQUE EL AVANCE TECNICO Y FINANCIERO QUE VERIFIQUE EL AVANCE REAL Y EFECTIVO EN DICHO TIEMPO 

DE EJECUCIÓN Y DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DEL CRONOGRAMA, ASÍ COMO LA CERTIFICACIÓN DEL PAGO 

DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.

6.1 Periodo de Aportes 6.2 Número Planilla (PILA) 6.3 Fecha de Pago
6.5 Fecha Máxima de 

Pago de Aportes

2025-04 (Abr) 9502058154 COLMENA

5.10.5 Nueva Fecha Final 31-mar-2026

6. APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

6.7 Nombre de 
la ARL
6.8 Fecha 

Afiliación ARL

1-mar-202525-mar-2026

6.11 Datos de Referencia para el Supervisor 6.12 Datos del Pago de la Planilla de Seguridad Social (sin mora)

6.11.1 Valor a Pagar 6.11.2 Ingreso Base de Cotización (IBC)
6.12.1 Exonerado del 

Pago a Pensión
6.12.2 Descripción de la Exoneración

$ 15.343.440 NO

6.11.5 Valor del Aporte 6.12.3 Valor Pagado 6.12.5 Observaciones Aportes al Sistema de Seguridad Social6.11.3 Concepto del Aporte

6.11.3.1 Aportes a Salud (EPS) 210.300$                   

6.11.3.2 Aportes a Pensión (AFP) 840.600$                   

INFORME PARCIAL DE SUPERVISIÓN
2. DATOS DEL INFORME 3. TIPO DE INFORME 4. DATOS DEL SUPERVISOR

LUZ ELENA SANDOVAL ALVAREZ Subsecretaria de Desarrollo e inclusión Social 

1. No. CONTRATO

MP -1037-2025
2.2 Fecha del Pago

SUPERVISIÓN
4.1 Nombre 4.2 Cargo

5. DATOS DEL CONTRATO

5.6 Ejecución

(Meses)

12,9

12,87

martes, 31 de marzo de 2026

5.1 Nombre del Contratista 5.2 Identificación 5.3 Fecha de Inicio 5.4 Fecha Final

FUNDACIÓN GERIÁTRICA SAN CAMILO 31-mar-2026901532660-2 10-mar-2025

5.8 Objeto del Contrato

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE ESTADÍA Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS ADULTOS MAYORES EN CONDICIÓN DE 

VULNERABILIDAD A TRAVÉS DE UN CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR.

5.10 Descripción 5.11 Valores
5.13 

Ejecución

(Meses)

5.9 Forma de Pago

5.10.4 Total Contrato + Adiciones 214.809.720$              

-$                                                             1.078.500$               

6.11.3.3 Aportes a Riesgos Laborales (ARL) -$                                                             27.600$                     

6.11.3.4 Valor Total (sin Mora)

7. DOCUMENTACIÓN ENTREGADA

7.2 Documento
7.3 Documentos en la Carpeta 

Digital de la Dependencia

7.4 Entregados a la 

Dirección de 

Contratación

X XRadicado en la Secretaría de Hacienda

Orden de Pago X X

Acta de Recibo o Entrada Almacén X X

X X

Minuta del Contrato - Complemento del Contrato X No Aplica

Acta de Inicio y/o evidencia Secop II (Ejecución) No Aplica

Informe de Actividades y soportes

X X

Informe del Supervisor X X

Factura o Documento equivalente X X

Pago Seguridad Social

Certificación de Parafiscales X X

Certificación Bancaria X No Aplica

8. SEGUIMIENTO

8.2 Actividades Generales 8.4 Observaciones

Conoce y entiende los términos y condiciones del contrato

El Contratista ha leído y entiende los términos y condiciones del contrato, NO se han 

materializado riesgos previstos en la matriz de riesgos del contrato, el contrato ha presentado un 

desarrollo normal y cordial entre las partes, el contratista organiza y administra el recibo de 

bienes y servicios establecidos en el contrato, el contratista está dando cumplimiento a los bienes 

y/o servicios establecidos en el contrato, el contratista presenta soportes de la ejecución 

contractual, durante el período del informe se desarrollaron reuniones de seguimiento.

Se ha materializado algún riesgo planteado en la matriz de riesgos del Contrato
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3 NO

4 SI

5 NO

6 NO

7 SI

8.5 

Item

8.7

SI / NO

1 SI

2 SI

3 No Aplica

4 SI

5 SI

8.9 

Item

8.11

SI / NO

1 SI

2 No Aplica

3 No Aplica

4 No Aplica

8.13 

Item

8.15

SI / NO

1 No Aplica

2 No Aplica

3 No Aplica

8.17 

Item

8.19

SI / NO

1 SI

2 SI

3 NO

4 NO

5 NO

9.1 

No.

9.5 

Cumple

1 SI

2 SI

El contrato ha tenido la necesidad de hacer efectivas las garantías

9. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL

9.2 Obligación Contractual 9.3 Actividad Desarrollada
9.4 Anexos o Sorpotes de 

Evidencia
9.6 Observaciones

Brindar el servicio de alimentación a los 30 adultos 

(as)mayores que habitan en el Centro de 

bienestar. Con cinco comidas diarias (Desayuno- 

Refrigerio am – Almuerzo- Refrigerio pm-Cena).

https://drive.google.com/drive/folders/1jYgZpjRBOeS4K5-Dq00K1QQLlCGVjPAa?usp=drive_link

Durante el periodo se garantizó la entrega de alimentos a los adultos 

mayores que viven en el Centro de Bienestar, suministrando las 5 

comidas diarias con una minuta establecida por el nutricionista y con 

seguimiento en los casos que lo requiere.

Informe de evidencias 

Prestar la orientación psicosocial a cada uno de los 

adultos (as) mayores en el CBA. Realizando una 

evaluación inicial y orientaciones psicológicas 

individuales en el mes a los beneficiarios que lo 

requieran, así mismo jornadas grupales durante el 

mes.

Realizaron atención psicosocial tanto de manera individual como 

grupal, ofreciendo acompañamiento oportuno y fortaleciendo su 

bienestar emocional.

Informe de evidencias https://drive.google.com/drive/folders/1jYgZpjRBOeS4K5-Dq00K1QQLlCGVjPAa?usp=drive_link

Se ha presentado rechazo justificado de los bienes y/o servicios establecidos en los documentos del Contrato

Se ha presentado incumplimientos del proveedor o contratista al presentar los soportes correspondientes

8.8 Observaciones

El expediente físico y electrónico del contrato se encuentra completo y al día, las garantías del 

contrato se encuentran al día, No se hicieron requerimientos por parte de los entes de control, se 

ha dado cumplimiento a la publicación de los documentos del contrato en el  SECOP, el 

contratista está cumpliendo con sus obligaciones en materia de seguridad social y salud en el 

trabajo, como también el cumplimiento de normas legales

8.12 Observaciones

el contratista está cumpliendo con la utilización de los elementos de protección personal 

necesarios, , , 

8.16 Observaciones

, , 

8.20 Observaciones

El contratista ha dado cumplimiento a las normas técnicas aplicables al contrato, El contratista 

está cumpliendo con las condiciones ofrecidas en el contrato, El Contratista no ha hecho 

solicitudes de ajustes o cambios en las condiciones del contrato, El Contratista, durante el período 

del informe no hizo solicitudes o requerimientos técnicos, El Contratista, durante el período del 

informe, no ha presentado incumplimientos en los que se necesite aplicar las garantías del 

contrato

El Contratista ha leído y entiende los términos y condiciones del contrato, NO se han 

materializado riesgos previstos en la matriz de riesgos del contrato, el contrato ha presentado un 

desarrollo normal y cordial entre las partes, el contratista organiza y administra el recibo de 

bienes y servicios establecidos en el contrato, el contratista está dando cumplimiento a los bienes 

y/o servicios establecidos en el contrato, el contratista presenta soportes de la ejecución 

contractual, durante el período del informe se desarrollaron reuniones de seguimiento.

Se han presentado controversias entre las partes

Se organiza y administra el recibo de los bienes y/o servicios establecidos en los documentos del Contrato

Se ha solicitado informes y convocado a reuniones para el cumplimiento de la función de supervisor

8.6 Seguimiento Administrativo

Se encuentra completo el expediente físico y electrónico con los informes previstos

Las pólizas y garantías del contrato se encuentran vigentes

Han solicitado los organismos de control informes y el contratista los ha presentado

Se cargó en los tiempos, los documentos del Contrato  y se garantizó el principio de publicidad

Se ha verificado el cumplimiento de las obligaciones del contratista en materia de Seguridad Social, Seguridad y Salud en el 

Trabajo, Planes de Contingencia, Normas ambientales, Planes de Emergencia y cualquier otra norma aplicable al contrato

8.10 Seguridad y Salud en el Trabajo (Personas Naturales y Jurídicas)

Aportó los elementos necesarios de protección personal para el desempeño de sus actividades

Se ha revisado que el contratista o su equipo cumpla las condiciones ofrecidas de acuerdo a lo previsto en el contrato

Se han requerido cambios o ajustes en las condiciones el contrato

Se han recibido solicitudes o requerimientos técnicos por parte del contratista y se han dado las recomendaciones respectivas.

Aportó las certificaciones de competencias requeridas o necesarias para desarrollar las tareas de alto riesgo

Aportó el permiso de trabajo para el desarrollo de las tareas de alto riesgo avaldo por SST

Se recibieron reportes de accidentes e incidentes de trabajo

8.14 Seguridad y Salud en el Trabajo (Solo Personas Jurídicas)

Aportó certificación de avance de la Resolución 1111 de 2017 (Plazos para implementar el SST), avalada por el SST

Aportó el Plan Anual de Trabajo

Aportó el Plan Anual de Capacitaciones

8.18 Seguimiento Técnico

Se ha dado cumplimiento a las normas técnicas aplicables
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3 SI

4 SI

5 SI

6 SI

7 SI

8

9 SI

10 SI

11 SI

1314

10.1 

Item

10.3 

SI / NO

https://drive.google.com/drive/folders/1jYgZpjRBOeS4K5-Dq00K1QQLlCGVjPAa?usp=drive_link

https://drive.google.com/drive/folders/1jYgZpjRBOeS4K5-Dq00K1QQLlCGVjPAa?usp=drive_link

https://drive.google.com/drive/folders/1jYgZpjRBOeS4K5-Dq00K1QQLlCGVjPAa?usp=drive_link

https://drive.google.com/drive/folders/1jYgZpjRBOeS4K5-Dq00K1QQLlCGVjPAa?usp=drive_link

https://drive.google.com/drive/folders/1jYgZpjRBOeS4K5-Dq00K1QQLlCGVjPAa?usp=drive_link

https://drive.google.com/drive/folders/1jYgZpjRBOeS4K5-Dq00K1QQLlCGVjPAa?usp=drive_link

https://drive.google.com/drive/folders/1jYgZpjRBOeS4K5-Dq00K1QQLlCGVjPAa?usp=drive_link

https://drive.google.com/drive/folders/1jYgZpjRBOeS4K5-Dq00K1QQLlCGVjPAa?usp=drive_link

Entregar al finalizar el convenio un informe 

cualitativo de la población atendida.
Realizan la entrega de la información sobre la población atendida Informe de evidencias 

10. SEGUIMIENTO FINANCIERO, CONTABLE, FISCAL Y JURÍDICO

10.4 Observaciones10.2 Seguimiento Financiero y Contable

Realizar atención primaria en salud relacionadas 

con geriatría y malnutrición, vacunación y demás 

actividades que se consideren y elaborar las 

remisiones correspondientes al servicio de salud 

que atiende al adulto mayor.

En el mes de marzo de 2026, se brindó atención primaria en salud a los 

adultos mayores del Centro de

Bienestar, incluyendo acciones relacionadas con geriatría y nutrición, 

orientadas a la promoción,

prevención y mantenimiento de la salud de los beneficiarios. Se 

realizaron actividades de seguimiento al estado de salud, apoyo en 

procesos de vacunación y demás intervenciones requeridas, de 

acuerdo con las necesidades identificadas. Así mismo, se efectuaron 

las remisiones pertinentes a los servicios de salud correspondientes, 

garantizando la atención oportuna y el acceso a servicios 

especializados cuando fue necesario.

Informe de evidencias 

Apoyar a la Administración Municipal a través de 

la Secretaría de Integración social, en la atención y 

recepción de personas adultas mayores en 

condición de abandono, que cumplan con las 

condiciones y requisitos para poder brindarles 

estadía en el Centro de Bienestar.

Para el periodo no se envían solicitudes de ingreso de personas 

mayores a la Fundación, sin embargo se anexa carta de la dirección 

que manifiesta el interes por continuar brindando su apoyo a la 

administración municipal en los procesos de atención y recepción de 

personas mayres en condición de abandono.

No aplica para el periodo 

Responder por la adecuada y correcta ejecución de 

los recursos entregados por el Municipio - 

Secretaría de Integración Social para el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio.

Preenta informe de la ejecución del recurso garantizando adecuado y 

correcto manejo para el cumplimiento del convenio. con el fin de 

optimizar los beneficios para los adultos mayores y garantizar el 

cumplimiento de todas las actividades programadas según lo 

establecido.

Informe de evidencias 

Presentar un informe financiero mensual firmado 

por el contador o revisor fiscal, de la ejecución 

presupuestal, anexando todos los soportes 

contables.

Informe de evidencias 

Garantizar el buen estado del inmueble donde 

opera el centro de Bienestar – este debe contar 

con todos los servicios públicos básicos disponibles 

(agua, energía, alcantarillado y sistemas de 

comunicación Teléfono e internet) y debe contar 

con sus rutinas de aseo y desinfección.

El centro contó de manera continua con los servicios públicos básicos, 

incluyendo agua, energía,

alcantarillado y sistemas de comunicación como teléfono e internet, 

necesarios para el correcto

funcionamiento de las actividades.

Así mismo, se cumplieron las rutinas de aseo y desinfección de las 

instalaciones, manteniendo espacios

limpios, seguros y adecuados, contribuyendo al bienestar, la salud y la 

calidad de vida de los

beneficiarios.

Informe de evidencias 

El centro contó con espacios debidamente acondicionados, tales como 

baños, zona de comedor y

área de televisión, garantizando condiciones dignas, seguras y 

funcionales para la atención integral de los

beneficiarios.

Informe de evidencias 

Disponer de áreas comunes para la realización de 

jornadas lúdicas y deportivas con los adultos 

mayores. Así mismo deberá contar con: baños -

zona de comedores y de televisión para los 

adultos.

Llevar a buen término las demás actividades 

programadas dando cumplimiento a la ley 1276 de 

2009 y demás legislación aplicable para la atención 

a la población adulto(a) mayor, cumplir con los 

requerimientos técnicos para el funcionamiento 

exigidos por el Ministerio de salud y de Protección 

social y que se encuentran plasmados en la ley 

1276 de 2009, ley 1315 de 2009 y la Resolución 

024 de 2017, modificada por la Resolución 055 de 

2018.

Para en el mes de marzo de 2026, se dio cumplimiento a las 

actividades programadas, garantizando la

adecuada ejecución de los procesos orientados a la atención integral 

de los adultos mayores del Centro de

Bienestar.

Así mismo, se aseguró el cumplimiento de la normatividad vigente 

aplicable a la atención de la población adulta mayor, en concordancia 

con la Ley 1276 de 2009, la Ley 1315 de 2009 y la Resolución 024 de 

2017, modificada por la Resolución 055 de 2018, así como los 

lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección

Informe de evidencias 

Tener disponible y emplear en la ejecución el 

personal necesario para el cumplimiento de las     

actividades requeridas de conformidad a lo 

establecido en el convenio.

Durante el mes de marzo de 2026, el Centro de Bienestar contó con el 

personal necesario para garantizar el adecuado desarrollo de las 

actividades programadas, en cumplimiento de lo establecido en el 

convenio.

El talento humano dispuesto permitió brindar una atención integral y 

oportuna a los adultos mayores,

asegurando la calidad en la prestación de los servicios y el 

cumplimiento de las funciones asignadas a cada

área. Así mismo, el personal se desempeñó conforme a los 

lineamientos establecidos, contribuyendo al bienestar, cuidado y 

atención de los beneficiarios.

Informe de evidencias 

La Fundación realiza la entrega del informe financiero mensual 

correspondiente a la ejecución

presupuestal del Centro de Bienestar, cumpliendo con los lineamientos 

establecidos en el convenio.

El informe fue elaborado y firmado por el contador o revisor fiscal e 

incluyó todos los soportes contables

necesarios que respaldan la utilización de los recursos asignados. Esto 

permitió garantizar transparencia,

trazabilidad y correcto manejo de los fondos entregados por la 

Secretaría de Integración Social del Municipio.
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1 SI

2 SI

3 No Aplica

4 NO

Se hace seguimiento a la gestión financiera del contrato (Registro Presupuestal, Planeación de los pagos previstos y disponibilidad 

de caja)

La revisión del avance financiero, se hizo al momento de la presentación de los 

documentos para el respectivo pago, La revisión de los documentos necesarios para el 

pago, se hizo al momento de la presentación de los respectivos documentos (ver 

soportes del pago), , El Contrato no presenta situaciones que afectan el valor total del 

contrato

Se hace revisión de los documentos necesarios para efectuar los pagos al contratista, incluyendo el recibo a satisfacción de los 

bienes y/o servicios objeto del contrato

Se ha hecho entrega de anticipos y se han amortizado en los terminos de la Ley y del contrato

Se ha presentado modificaciones en la actividades que afecten el valor inicial del contrato
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10.5.1 

No.

1

2

3

4

5

6

10.5.8 

Item

10.5.10 

Cumple

1 SI

2 No Aplica

Considerando que a la fecha del presente Informe se encuentran parcialmente cumplidas y recibidas.

Para constancia de lo anterior se firma en Palmira a los del año

10.5 Estado fiscal del contrato

El Seguimiento jurídico del contrato verifica que las actividades subcontratadas hayan sido autorizadas previamente por la 

Entidad. (En todo caso, de ser el ejecutor, no podrá Subcontratar el 100% de las Actividades)

61.374.120$                                          

10.5.2 Concepto

10.5.2.3 Valores cancelados al contratista

10.5.2.4 Valor a pagar en la presente acta

10.5.2.5 Saldo por pagar al contratista

10.5.2.6 Saldo a favor del municipio

10.5.2.7 Sumas Iguales

199.466.280$                               

153.435.600$                                        

15.343.440$                                 

-$                                                    

10.5.2.1 Valor del contrato

10.5.2.2 Valor de las adiciones al contrato

10.5.3 Ingresos 10.5.4 Egresos

11. OBSERVACIONES

Teniendo en cuenta el contenido y el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato dejo constancia que no existe controversia alguna. 

31 dias del mes de Marzo 2026

LUZ ELENA SANDOVAL ALVAREZ

El contrato no cuenta con actividades para subcontratar

SUPERVISOR

100,00%

10.5.11 Observaciones

Las actividades del contrato, se desarrollaron conforme a los términos establecidos en 

el mismo y la normatividad aplicable al mismo

La ejecución fiscal del Contrato va en un 100%, estando 

pendiente por pagar al Contratista la suma de: $ 0

214.809.720$           

10.5.6 Total Pagos al 

Contrato

214.809.720$                                        214.809.720$                               

10.5.9 Seguimiento Jurídico

El seguimiento jurídico del contrato busca la conformidad de la ejecución del contrato con el texto del contrato y la norma 

aplicable

214.809.720$           

10.5.7 % Avance

10.5.5 Valor Total de 

Contrato + Adiciones
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CONTRATO: MP 1037-2025 

OBJETO DEL CONTRATO: 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE ESTADÍA Y ATENCIÓN INTEGRAL DE 
LOS ADULTOS MAYORES EN CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD A TRAVÉS DE UN CENTRO DE 
BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: 
Centro de Bienestar del Adulto Mayor Fundación Geriátrica 
San Camilo 

VALOR DEL CONTRATO: 

$153.435.600,00 CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
PESOS MAS ADICION POR VALOR DE ($61.374.120) 
SESENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO VEINTE PESOS MCTE 

SUPERVISOR O INTERVENTOR: 
 

LUZ ELENA SANDOVAL ÁLVAREZ – SUBSECRETARIA DE 
DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL 

FECHA DE ACTA DE INICIO: 10 de marzo de 2025 

FECHA DE FINALIZACIÓN: 31 de marzo de 2026 

INFORME CORRESPONDIENTE ACTA PARCIAL 
No.: 

 Acta Final (de 1 al 31 marzo de 2026) 

CUENTA DE COBRO POR VALOR DE: 
$15.343.440 QUINCE MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA  
PESOS MCTE 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS 
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1. Brindar el servicio de alimentación a los 30 adultos (as)mayores que habitan en el Centro de 

bienestar. Con cinco comidas diarias (Desayuno- Refrigerio am – Almuerzo- Refrigerio pm-Cena). 
Durante el mes de marzo de 2026, se garantizó la prestación del servicio de alimentación a los 30 adultos 
mayores residentes en el Centro de Bienestar, cumpliendo con la entrega de cinco comidas diarias 
distribuidas de la siguiente manera: desayuno, refrigerio en la mañana, almuerzo, refrigerio en la tarde y 
cena. 
La alimentación suministrada se brindó de manera oportuna, cumpliendo con condiciones adecuadas de 
higiene, calidad y valor nutricional, contribuyendo al bienestar y estado de salud de los beneficiarios. 
 
 
Soportes: evidencia fotográfica, registro diario de menú, informe de nutricionista. 
 

 
2. Prestar la orientación psicosocial a cada uno de los adultos (as) mayores en el CBA. Realizando una 

evaluación inicial y orientaciones psicológicas individuales en el mes a los beneficiarios que lo 
requieran, así mismo jornadas grupales durante el mes. 
 
Para el mes de marzo de 2026, se brindó orientación psicosocial a los adultos mayores del Centro de 
Bienestar, mediante la realización de una evaluación inicial a cada beneficiario, con el fin de identificar sus 
necesidades emocionales, sociales y cognitivas. 
Así mismo, se llevaron a cabo orientaciones psicológicas individuales a los adultos mayores que lo 
requirieron, ofreciendo acompañamiento oportuno y fortaleciendo su bienestar emocional. De igual manera, 
se desarrollaron jornadas grupales durante el mes, orientadas a la promoción de la salud mental, la 
integración social y el fortalecimiento de habilidades para la vida. 

 

Soportes: informe psicológico, documentación fotográfica. 
 

3. Realizar atención primaria en salud relacionadas con geriatría y nutrición, vacunación y demás 
actividades que se consideren y elaborar las remisiones correspondientes al servicio de salud que 
atiende al adulto mayor. 
En el mes de marzo de 2026, se brindó atención primaria en salud a los adultos mayores del Centro de 
Bienestar, incluyendo acciones relacionadas con geriatría y nutrición, orientadas a la promoción, 
prevención y mantenimiento de la salud de los beneficiarios. 
Se realizaron actividades de seguimiento al estado de salud, apoyo en procesos de vacunación y demás 
intervenciones requeridas, de acuerdo con las necesidades identificadas. Así mismo, se efectuaron las 
remisiones pertinentes a los servicios de salud correspondientes, garantizando la atención oportuna y el 
acceso a servicios especializados cuando fue necesario. 
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Soportes: documentación fotográfica, informe médico. 

 

4.  Garantizar el buen estado del inmueble donde opera el centro de Bienestar – este debe contar con 
todos los servicios públicos básicos disponibles (agua, energía, alcantarillado y sistemas de 
comunicación teléfono e internet) debe contar con sus rutinas de aseo y desinfección. 
Durante el mes de marzo de 2026, se garantizó el adecuado estado del inmueble donde opera el Centro 
de Bienestar, asegurando condiciones óptimas para la atención y permanencia de los adultos mayores. 
El centro contó de manera continua con los servicios públicos básicos, incluyendo agua, energía, 
alcantarillado y sistemas de comunicación como teléfono e internet, necesarios para el correcto 
funcionamiento de las actividades. 
Así mismo, se cumplieron las rutinas de aseo y desinfección de las instalaciones, manteniendo espacios 
limpios, seguros y adecuados, contribuyendo al bienestar, la salud y la calidad de vida de los 
beneficiarios. 
 
Soportes: evidencia fotográfica de aseo y limpieza, facturas de servicios públicos. 
 

5. Disponer de áreas comunes para la realización de jornadas lúdicas y deportivas con los adultos 
mayores. Así mismo deberá contar con: baños -zona de comedores y de televisión para los adultos. 
Para el mes de marzo de 2026, el Centro de Bienestar dispuso de áreas comunes adecuadas para la realización 
de jornadas lúdicas, recreativas y deportivas dirigidas a los adultos mayores, promoviendo su participación 
activa, integración social y bienestar físico y emocional. 
Así mismo, el centro contó con espacios debidamente acondicionados, tales como baños, zona de comedor y 
área de televisión, garantizando condiciones dignas, seguras y funcionales para la atención integral de los 
beneficiarios. 
Soporte: evidencia fotográfica. 
 

6. Llevar a buen término las demás actividades programadas dando cumplimiento a la ley 1276 de 2009 y 
demás legislación aplicable para la atención a la población adulto(a) mayor, cumplir con los 
requerimientos técnicos para el funcionamiento exigidos por el Ministerio de salud y de Protección 
social y que se encuentran plasmados en la ley 1276 de 2009, ley 1315 de 2009 y la Resolución 024 de 
2017, modificada por la Resolución 055 de 2018. 
Para en el mes de marzo de 2026, se dio cumplimiento a las actividades programadas, garantizando la 
adecuada ejecución de los procesos orientados a la atención integral de los adultos mayores del Centro de 
Bienestar. 
Así mismo, se aseguró el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable a la atención de la población adulta 
mayor, en concordancia con la Ley 1276 de 2009, la Ley 1315 de 2009 y la Resolución 024 de 2017, modificada 
por la Resolución 055 de 2018, así como los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección 



 

 
 

 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.:891.380.007-3 

 
 

PROCESO: GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 

 
INFORME DE AVANCE DE ACTIVIDADES 

  
ACTFO-035 
 Versión.07 
27/02/2025 

 
Página 4 de 5 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira -CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Línea de atención: 602 8912312    

Social. 
De igual manera, se atendieron los requerimientos técnicos exigidos para el funcionamiento del Centro de 
Bienestar, garantizando estándares de calidad en la prestación de los servicios y la protección de los derechos 
de los beneficiarios. 
Soportes: cronograma de actividades lúdicas y recreativas, evidencia fotográfica. 
 

7. Tener disponible y emplear el personal necesario para el cumplimiento de las     actividades requeridas 
de conformidad a lo establecido en el convenio. 
Durante el mes de marzo de 2026, el Centro de Bienestar contó con el personal necesario para garantizar el 
adecuado desarrollo de las actividades programadas, en cumplimiento de lo establecido en el convenio. 
El talento humano dispuesto permitió brindar una atención integral y oportuna a los adultos mayores, 
asegurando la calidad en la prestación de los servicios y el cumplimiento de las funciones asignadas a cada 
área. 
Así mismo, el personal se desempeñó conforme a los lineamientos establecidos, contribuyendo al bienestar, 
cuidado y atención de los beneficiarios. 

 

Soportes: relación de personal y cargos, relación de turnos, evidencia fotográfica. 
 

8. Apoyar a la Administración Municipal a través de la Secretaría de Integración social, en la atención y 
recepción de personas adultas mayores en condición de abandono, que cumplan con las condiciones y 
requisitos para poder brindarles estadía en el Centro de Bienestar. 
En marzo de 2026, el Centro de Bienestar brindó apoyo a la Administración Municipal, a través de la Secretaría 
de Integración Social, en los procesos de atención y recepción de personas adultas mayores en condición de 
abandono. 
Este apoyo se realizó verificando el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos para su ingreso, 
garantizando una adecuada valoración y el acceso a los servicios ofrecidos por el Centro de Bienestar. 
De esta manera, se contribuyó a la protección, cuidado y restablecimiento de los derechos de la población adulta 
mayor en situación de vulnerabilidad. 

 

Soportes: carta directora. 
 

9. Responder por la adecuada y correcta ejecución de los recursos entregados por el Municipio - Secretaría 
de Integración Social para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
Para el mes de marzo de 2026, el Centro de Bienestar garantizó la adecuada y correcta ejecución de los 
recursos entregados por el Municipio, a través de la Secretaría de Integración Social, para el cumplimiento del 
objeto del presente convenio. 
Se dio seguimiento riguroso a la utilización de los recursos, asegurando transparencia, eficiencia y eficacia en 
su administración, con el fin de optimizar los beneficios para los adultos mayores y garantizar el cumplimiento 
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de todas las actividades programadas según lo establecido en el convenio. 
 
Soportes: Pago de seguridad social. 
 

10. Presentar un informe financiero mensual firmado por el contador o revisor fiscal, de la ejecución 
presupuestal, anexando todos los soportes contables. 
Durante el mes de marzo de 2026, se presentó el informe financiero mensual correspondiente a la ejecución 
presupuestal del Centro de Bienestar, cumpliendo con los lineamientos establecidos en el convenio. 
El informe fue elaborado y firmado por el contador o revisor fiscal, e incluyó todos los soportes contables 
necesarios que respaldan la utilización de los recursos asignados. Esto permitió garantizar transparencia, 
trazabilidad y correcto manejo de los fondos entregados por la Secretaría de Integración Social del Municipio. 
 

11. Entregar al finalizar el convenio un informe cualitativo de la población atendida. 
Al finalizar el convenio, en el mes de marzo de 2026, la Fundación San Camilo cumplió de manera satisfactoria 
con todos los objetivos del convenio, garantizando atención integral, seguridad, bienestar y desarrollo de 
actividades psicosociales, recreativas y de salud. 
Se destacó la adecuada utilización de los recursos asignados, la disposición del talento humano, la 
disponibilidad de servicios básicos y la implementación de todas las acciones conforme a la normativa vigente. 
Este informe final evidencia el compromiso de la Fundación San Camilo con la protección y el cuidado de la 
población adulta mayor, asegurando el cumplimiento del objeto del convenio y fortaleciendo la calidad de vida 
de los beneficiarios. 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
SUBCONTRATADAS  
(En este aparte, se debe detallar las actividades 
subcontratadas, y enunciar la Cláusula que 
corresponde a previsión de subcontratación, 
aportando la autorización otorgada por el supervisor 
del convenio o contrato previamente) 

 
 

PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN 
APORTES SOPORTE DE PAGO GENERAL 

Certifico bajo la gravedad de juramento que la planilla 
integrada autoliquidación de aportes No. 9502058154 

corresponde al Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No.  MP-1037-2025, cumpliendo de esta manera 
con el artículo 50 de la ley 789 de 2002. 

CONTRATISTA 

FIRMA: 

 
 





 
Palmira, marzo 31 de 2026 

 

 

Señores 

ALCALDIA DE PALMIRA 

Secretaria de Integración social 

 

REFERENCIA: CERTIFICACION DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

De acuerdo al Articulo 50 ley 789 de 2002, en concordancia con el Art. 23 de la ley 1150 de 2007, 

certificamos que la FUNDACION GERIATRICA SAN CAMILO NIT:901.532.660, se encuentra a PAZ Y 

SALVO, por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social y Salud, Pensión y Riesgos 

Profesionales, Cajas de Compensación, Instituto Colombiano Bienestar familiar y Servicio de 

Nacional de Aprendizaje Sena. 

 

Atentamente, 

 

         

                 

 

 

NELLY AMANDA CAMILO RODRIGEZ 

C.C. 66.765.750      

Gerente      
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CONTRATO: MP 1037-2025 

OBJETO DEL CONTRATO: 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE ESTADÍA Y ATENCIÓN INTEGRAL DE 
LOS ADULTOS MAYORES EN CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD A TRAVÉS DE UN CENTRO DE 
BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: 
Centro de Bienestar del Adulto Mayor Fundación Geriátrica 
San Camilo 

VALOR DEL CONTRATO: 
$153.435.600,00 CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
PESOS 

SUPERVISOR O INTERVENTOR: 
(INCLUIR NOMBRE Y CARGO) 
(para el caso de los contratistas a quienes se les 
realice seguimiento a través de una interventoría 
podrán hacer uso del formato acordado por las partes 
para presentación de informes de actividades) 

LUZ ELENA SANDOVAL ÁLVAREZ – SUBSECRETARIA DE 
DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL 

FECHA DE ACTA DE INICIO: 10 de marzo de 2025 

FECHA DE FINALIZACIÓN: 31 de marzo de 2026 

INFORME CORRESPONDIENTE ACTA PARCIAL 
No.: 

 Acta Final (de 1 al 31 marzo de 2026) 

CUENTA DE COBRO POR VALOR DE: 
$15.343.560 QUINCE MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 
MCTE 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS 
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1. Brindar el servicio de alimentación a los 30 adultos (as)mayores que habitan en el Centro de 

bienestar. Con cinco comidas diarias (Desayuno- Refrigerio am – Almuerzo- Refrigerio pm-Cena). 
Durante el mes de marzo de 2026, se garantizó la prestación del servicio de alimentación a los 30 adultos 
mayores residentes en el Centro de Bienestar, cumpliendo con la entrega de cinco comidas diarias 
distribuidas de la siguiente manera: desayuno, refrigerio en la mañana, almuerzo, refrigerio en la tarde y 
cena. 
La alimentación suministrada se brindó de manera oportuna, cumpliendo con condiciones adecuadas de 
higiene, calidad y valor nutricional, contribuyendo al bienestar y estado de salud de los beneficiarios. 
 
 
Soportes: evidencia fotográfica, registro diario de menú, informe de nutricionista. 
 

 
2. Prestar la orientación psicosocial a cada uno de los adultos (as) mayores en el CBA. Realizando una 

evaluación inicial y orientaciones psicológicas individuales en el mes a los beneficiarios que lo 
requieran, así mismo jornadas grupales durante el mes. 
 
Para el mes de marzo de 2026, se brindó orientación psicosocial a los adultos mayores del Centro de 
Bienestar, mediante la realización de una evaluación inicial a cada beneficiario, con el fin de identificar sus 
necesidades emocionales, sociales y cognitivas. 
Así mismo, se llevaron a cabo orientaciones psicológicas individuales a los adultos mayores que lo 
requirieron, ofreciendo acompañamiento oportuno y fortaleciendo su bienestar emocional. De igual manera, 
se desarrollaron jornadas grupales durante el mes, orientadas a la promoción de la salud mental, la 
integración social y el fortalecimiento de habilidades para la vida. 

 

Soportes: informe psicológico, documentación fotográfica. 
 

3. Realizar atención primaria en salud relacionadas con geriatría y nutrición, vacunación y demás 
actividades que se consideren y elaborar las remisiones correspondientes al servicio de salud que 
atiende al adulto mayor. 
En el mes de marzo de 2026, se brindó atención primaria en salud a los adultos mayores del Centro de 
Bienestar, incluyendo acciones relacionadas con geriatría y nutrición, orientadas a la promoción, 
prevención y mantenimiento de la salud de los beneficiarios. 
Se realizaron actividades de seguimiento al estado de salud, apoyo en procesos de vacunación y demás 
intervenciones requeridas, de acuerdo con las necesidades identificadas. Así mismo, se efectuaron las 
remisiones pertinentes a los servicios de salud correspondientes, garantizando la atención oportuna y el 
acceso a servicios especializados cuando fue necesario. 
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Soportes: documentación fotográfica, informe médico. 

 

4.  Garantizar el buen estado del inmueble donde opera el centro de Bienestar – este debe contar con 
todos los servicios públicos básicos disponibles (agua, energía, alcantarillado y sistemas de 
comunicación teléfono e internet) debe contar con sus rutinas de aseo y desinfección. 
Durante el mes de marzo de 2026, se garantizó el adecuado estado del inmueble donde opera el Centro 
de Bienestar, asegurando condiciones óptimas para la atención y permanencia de los adultos mayores. 
El centro contó de manera continua con los servicios públicos básicos, incluyendo agua, energía, 
alcantarillado y sistemas de comunicación como teléfono e internet, necesarios para el correcto 
funcionamiento de las actividades. 
Así mismo, se cumplieron las rutinas de aseo y desinfección de las instalaciones, manteniendo espacios 
limpios, seguros y adecuados, contribuyendo al bienestar, la salud y la calidad de vida de los 
beneficiarios. 
 
Soportes: evidencia fotográfica de aseo y limpieza, facturas de servicios públicos. 
 

5. Disponer de áreas comunes para la realización de jornadas lúdicas y deportivas con los adultos 
mayores. Así mismo deberá contar con: baños -zona de comedores y de televisión para los adultos. 
Para el mes de marzo de 2026, el Centro de Bienestar dispuso de áreas comunes adecuadas para la realización 
de jornadas lúdicas, recreativas y deportivas dirigidas a los adultos mayores, promoviendo su participación 
activa, integración social y bienestar físico y emocional. 
Así mismo, el centro contó con espacios debidamente acondicionados, tales como baños, zona de comedor y 
área de televisión, garantizando condiciones dignas, seguras y funcionales para la atención integral de los 
beneficiarios. 
Soporte: evidencia fotográfica. 
 

6. Llevar a buen término las demás actividades programadas dando cumplimiento a la ley 1276 de 2009 y 
demás legislación aplicable para la atención a la población adulto(a) mayor, cumplir con los 
requerimientos técnicos para el funcionamiento exigidos por el Ministerio de salud y de Protección 
social y que se encuentran plasmados en la ley 1276 de 2009, ley 1315 de 2009 y la Resolución 024 de 
2017, modificada por la Resolución 055 de 2018. 
Para en el mes de marzo de 2026, se dio cumplimiento a las actividades programadas, garantizando la 
adecuada ejecución de los procesos orientados a la atención integral de los adultos mayores del Centro de 
Bienestar. 
Así mismo, se aseguró el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable a la atención de la población adulta 
mayor, en concordancia con la Ley 1276 de 2009, la Ley 1315 de 2009 y la Resolución 024 de 2017, modificada 
por la Resolución 055 de 2018, así como los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección 
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Social. 
De igual manera, se atendieron los requerimientos técnicos exigidos para el funcionamiento del Centro de 
Bienestar, garantizando estándares de calidad en la prestación de los servicios y la protección de los derechos 
de los beneficiarios. 
Soportes: cronograma de actividades lúdicas y recreativas, evidencia fotográfica. 
 

7. Tener disponible y emplear el personal necesario para el cumplimiento de las     actividades requeridas 
de conformidad a lo establecido en el convenio. 
Durante el mes de marzo de 2026, el Centro de Bienestar contó con el personal necesario para garantizar el 
adecuado desarrollo de las actividades programadas, en cumplimiento de lo establecido en el convenio. 
El talento humano dispuesto permitió brindar una atención integral y oportuna a los adultos mayores, 
asegurando la calidad en la prestación de los servicios y el cumplimiento de las funciones asignadas a cada 
área. 
Así mismo, el personal se desempeñó conforme a los lineamientos establecidos, contribuyendo al bienestar, 
cuidado y atención de los beneficiarios. 

 

Soportes: relación de personal y cargos, relación de turnos, evidencia fotográfica. 
 

8. Apoyar a la Administración Municipal a través de la Secretaría de Integración social, en la atención y 
recepción de personas adultas mayores en condición de abandono, que cumplan con las condiciones y 
requisitos para poder brindarles estadía en el Centro de Bienestar. 
En marzo de 2026, el Centro de Bienestar brindó apoyo a la Administración Municipal, a través de la Secretaría 
de Integración Social, en los procesos de atención y recepción de personas adultas mayores en condición de 
abandono. 
Este apoyo se realizó verificando el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos para su ingreso, 
garantizando una adecuada valoración y el acceso a los servicios ofrecidos por el Centro de Bienestar. 
De esta manera, se contribuyó a la protección, cuidado y restablecimiento de los derechos de la población adulta 
mayor en situación de vulnerabilidad. 

 

Soportes: carta directora. 
 

9. Responder por la adecuada y correcta ejecución de los recursos entregados por el Municipio - Secretaría 
de Integración Social para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
Para el mes de marzo de 2026, el Centro de Bienestar garantizó la adecuada y correcta ejecución de los 
recursos entregados por el Municipio, a través de la Secretaría de Integración Social, para el cumplimiento del 
objeto del presente convenio. 
Se dio seguimiento riguroso a la utilización de los recursos, asegurando transparencia, eficiencia y eficacia en 
su administración, con el fin de optimizar los beneficios para los adultos mayores y garantizar el cumplimiento 
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de todas las actividades programadas según lo establecido en el convenio. 
 
Soportes: Pago de seguridad social. 
 

10. Presentar un informe financiero mensual firmado por el contador o revisor fiscal, de la ejecución 
presupuestal, anexando todos los soportes contables. 
Durante el mes de marzo de 2026, se presentó el informe financiero mensual correspondiente a la ejecución 
presupuestal del Centro de Bienestar, cumpliendo con los lineamientos establecidos en el convenio. 
El informe fue elaborado y firmado por el contador o revisor fiscal, e incluyó todos los soportes contables 
necesarios que respaldan la utilización de los recursos asignados. Esto permitió garantizar transparencia, 
trazabilidad y correcto manejo de los fondos entregados por la Secretaría de Integración Social del Municipio. 
 

11. Entregar al finalizar el convenio un informe cualitativo de la población atendida. 
Al finalizar el convenio, en el mes de marzo de 2026, la Fundación San Camilo cumplió de manera satisfactoria 
con todos los objetivos del convenio, garantizando atención integral, seguridad, bienestar y desarrollo de 
actividades psicosociales, recreativas y de salud. 
Se destacó la adecuada utilización de los recursos asignados, la disposición del talento humano, la 
disponibilidad de servicios básicos y la implementación de todas las acciones conforme a la normativa vigente. 
Este informe final evidencia el compromiso de la Fundación San Camilo con la protección y el cuidado de la 
población adulta mayor, asegurando el cumplimiento del objeto del convenio y fortaleciendo la calidad de vida 
de los beneficiarios. 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
SUBCONTRATADAS  
(En este aparte, se debe detallar las actividades 
subcontratadas, y enunciar la Cláusula que 
corresponde a previsión de subcontratación, 
aportando la autorización otorgada por el supervisor 
del convenio o contrato previamente) 

 
Servicio de Gerontología Permanente 
Servicio de Psicología 
Servicio de Nutricionista 
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con el artículo 50 de la ley 789 de 2002. 
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INFORME DE AVANCE DE ACTIVIDADES 

CONTRATO MP 1037-2025 

DATOS GENERALES 

NOMBRE    : FUNDACION GERIATRICA SAN CAMILO 

DIRECCION    : PALMIRA 

FECHA    : MARZO 31 DE 2026 

NOMBRE RESPONSABLE  : NELLY AMANDA CAMILO RODRIGUEZ 

CARGO    : DIRECTORA 

 

 

1. Brindar el servicio de alimentación a los 30 adultos (as)mayores que habitan en 
el Centro de bienestar. Con cinco comidas diarias (Desayuno- Refrigerio am – 
Almuerzo- Refrigerio pm-Cena). 
 

Durante el mes de marzo de 2026, se garantizó la prestación del servicio de 
alimentación a los 30 adultos mayores residentes en el Centro de Bienestar, 
cumpliendo con la entrega de cinco comidas diarias distribuidas de la siguiente 
manera: desayuno, refrigerio en la mañana, almuerzo, refrigerio en la tarde y cena. 
Soportes: Evidencia fotográfica, registro diario de menú, informe de nutricionista. 

 

Evidencia fotográfica: Desayunos, almuerzos y cenas  

 

Muestra Fotografica de Almuerzos y Cenas 
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• Delicioso menú 
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*Meriendas 

 

 

 



6 
 

 

 

 

 

 



7 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8 
 

• Minuta Nutricional 

 

 

 

 

 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO

PROTEINA

Huevos pericos 

con cebolla y 

tomate Huevos revueltos

Huevo 

cocinado

Tortilla de 

huevo

Huevos 

pericos con 

cebolla y 

tomate

CARBOHIDRATO Arepa asada Panecillos

Arepa con 

queso 

rallado Mogolla Panecillos

BEBIDA Café con leche

Chocolate en 

leche Avena en leche Café tinto Café en leche

Agua de 

panela en 

leche

Avena en 

leche

FRUTA Papaya picada Manzana Granadilla Piña picada Pera

Sandia 

picada banano

SOPA

Sopa de verduras: 

papa, zanahoria, 

habichuela

Lentejas con 

papa

Sopa de 

moneditas de 

platano con 

habichuela y 

zanahoria

Crema de 

tomate

Cazuela de 

frijoles con 

papa y 

zapallo

Sancocho de 

gallina

Sopa de 

fideos con 

arverjas y 

papa criolla

PROTEINA

Albondigas de 

carne de res

Pechuga de pollo 

asada

Carne de cerdo 

sofrita en trozos

Contramuslo 

de pollo en 

salsa criolla

Carne de res 

molida

Sudado de 

pollo

Arroz blanco Arroz blanco

Papa criolla 

cocinada

Platano 

maduro 

asado

ENSALADA

lechuga, tomate, 

pepino, cilantro y 

limon

lechuga, cebolla 

cabezona, tomate

Lechuga, 

aguacate picado, 

pepino, zanahoria

Verduras al 

vapor: 

habichuela, 

brocoli, 

zanahoria 

picada

Cascos de 

tomate, 

cebolla 

cabezona 

rallada, 

limon

Lechuga, 

aguacate 

picado, 

zanahoria, 

cebolla 

cabezona

lechuga, 

pepino, 

tomate, 

zanahoria

BEBIDA

Jugo de maracuya 

en agua

Jugo de tomate 

de arbol en agua

Jugo de guayaba 

en agua

Jugo de mora 

en agua

Agua de 

panela con 

limon

Jugo de lulo 

en agua

Jugo de 

mango en 

agua

Galleta tipo cuca

Torta de 

vainilla

Sorbete de mora 

en leche kumis

BEBIDA Avena en leche Jugo de naranja

Jugo de lulo en 

agua

Agua de 

panela en 

leche

Jugo de 

maracuya en 

agua

Avena en 

leche

Jugo de 

tomate de 

arbol en 

agua

PROTEINA Queso

Pechuga de pollo 

asada

queso 

cuajada

Pechuga de 

pollo asada

CARBOHIDRATO Masitas de harina

Papas a la 

francesa

galletas de 

soda

Papa guata 

cocinada

MINUTA ALIMENTARIA

DESAYUNO

Sandwich de 

jamon, queso

Sandwich de 

pollo 

desmechado 

con tomate

REFRIGERIO AM

ALMUERZO

Arroz con 

polloCARBOHIDRATO Arroz blanco Arroz blanco Arroz blanco Arroz blanco

REFRIGERIO PM

ALIMENTO Gelatina de fresa Yogurt con cereal Mandarina

Leche con 

granola

Fruta picada: 

mango, 

banano, 

papaya

CENA

Arepa asada con 

pollo 

desmechado

Sandwich de 

jamon, 

queso, 

lechuga y 

tomate

Arepa de 

choclo con 

queso con 

queso 

ELABORADA POR: Sebastian Millan 

Chaparro

Nutricionista dietista

TP:1006323603
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*Control Nutricional 

 

Evidencia fotográfica; Control nutricional: Se les realizo control a cada uno de los usuarios que 

ingresaron. Revisión en alacena de los alimentos. 
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• Informe nutricionista 
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2. Prestar la orientación psicosocial a cada uno de los adultos (as) mayores en el 

CBA. Realizando una evaluación inicial y orientaciones psicológicas 

individuales en el mes a los beneficiarios que lo requieran, así mismo jornadas 

grupales durante el mes. 

En el mes de marzo el área de psicología, trabajo con nuestros abuelos, terapias 

grupales. 

Soporte: 

*Informe de psicológico  
*Evidencia Fotografía 
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*Terapia grupales 
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3. Realizar atención primaria en salud relacionadas con geriatría y malnutrición, 

vacunación y demás actividades que se consideren y elaborar las remisiones 

correspondientes al servicio de salud que atiende al adulto mayor.  

 

 

• Evidencia Fotográfica- Visitas del médico- Informe medico 

En el mes de marzo nuestro medico el Dr. JUAN CAMILO CASTAÑO, realizo las 

visitas periódicas para la atención de los adultos mayores. 

Evidencia Fotográfica: Se hizo la toma de signos vitales y solicitud de exámenes y 

revisión de historia clínica a los adultos mayores que ingresaron al centro de 

atención. 

• Documentación Fotográfica de la atención medica 

*Atención Medica 
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*Tiempo de Barberia y Peluquería 
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• Manicure y Pedicure 
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• Toma de signos vitales 
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• Toma de presión 
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*Toma signos vitales 
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*Recibimos la visita del INDER, Terapia amena y tranquila para nuestros abuelos 
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*Monitoreo diario 
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• Informe medico  
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40 
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4. Garantizar el buen estado del inmueble donde opera el centro de Bienestar – 
este debe contar con todos los servicios públicos básicos disponibles (agua, 
energía, alcantarillado y sistemas de comunicación teléfono e internet) debe 
contar con sus rutinas de aseo y desinfección. 

Soporte: 

• Documentación Fotográfica de aseo limpieza da las instalaciones  
• Facturas de servicios públicos 
 

Foto: El sr. Julio Lucumí: realiza el aseo general a la institución. 
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Recibo de Acueducto 
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• Recibo Energía 
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• Recibo de Gas 
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5. Disponer de áreas comunes para la realización de jornadas lúdicas y deportivas 
con los adultos mayores. Así mismo deberá contar con: baños -zona de 
comedores y de televisión para los adultos. 

Soporte: 

• Documentación Fotográfica: aseo de habitaciones y comedor 
Plano de la institución. 
 
*Fotografía habitaciones 
 
 
• Nuestra Fundación 
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• Dinámica diaria de arreglo de habitaciones 
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• Plano de la Institución 

 

 

 

 

 

6.Llevar a buen término las demás actividades programadas dando cumplimiento a 
la ley 1276 de 2009 y demás legislación aplicable para la atención a la población 
adulto(a) mayor, cumplir con los requerimientos técnicos para el funcionamiento 
exigidos por el Ministerio de salud y de Protección social y que se encuentran 
plasmados en la ley 1276 de 2009, ley 1315 de 2009 y la Resolución 024 de 2017, 
modificada por la Resolución 055 de 2018. 
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Soporte: Cronograma de actividades Lúdicas y recreativas 

 

 

 

*Evidencia Fotográfica: Actividades Lúdicas 

 

 

 

 

 

Semana Día Actividad

Lunes Actividades ludicas

Martes Oración y reflexión espiritual

Miércoles Taller de pintura con témperas

Jueves Juegos tradicionales (lotería, dominó)

Viernes Manualidades con papel (flores y tarjetas)

Sábado  / Domingo Visita familiar de 3:00 p.m. a 4:30 p.m.

Lunes Canto colectivo y música en vivo (voluntarios)

Martes Lectura espiritual y mensajes positivos

Miércoles Taller de estimulación cognitiva (memoria y atención)

Jueves Actividad motriz suave (con globos)

Viernes Dia del hombre

Sábado  / Domingo Visita familiar de 3:00 p.m. a 4:30 p.m.

Lunes Actividades ludicas

Martes Espacio espiritual de agradecimiento

Miércoles Juegos de mesa en parejas

Jueves Actividad artística con plastilina

Viernes Ronda de historias de vida

Sábado  / Domingo Visita familiar de 3:00 p.m. a 4:30 p.m.

Lunes Acividades ludicas

Semana 4 Martes Espacio espiritual de agradecimiento

Miércoles Juegos de mesa en parejas

Jueves Actividad artística con plastilina

Viernes Ronda de historias de vida

Sábado  / Domingo Visita familiar de 3:00 p.m. a 4:30 p.m.

FUNDACION GERIATRICA SAN CAMILO

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  DEL MES DE MARZO DE 2026

Semana 1

Semana 2

Semana 3
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Divertidas tardes de juegos 
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• Actividades Motoras  
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• Actividad grupal 
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*Manualidades 
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*Actividades para fortalecer la orientación 
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*Campeonato de Parques 
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Tiempo de cumpleaños 
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7. Tener disponible y emplear el personal necesario para el cumplimiento de 
las     actividades requeridas de conformidad a lo establecido en el convenio. 
Soporte: 

• Relación de Personal y sus cargos 
• Relación de Turnos 
• Evidencia Fotográfica 

 

 

 

 

 

Relación del Personal 

 

  
 

    

  RELACION DE PERSONAL 

   Marzo de 2026 

     

     

ITEM NOMBRE CARGO 

1 JANEYIS RENTERIA VALENCIA AUXILIAR DE ENFERMERIA 

2 MICHELLE AZCARATE AUXILIAR DE ENFERMERIA 

3 SANDRA MILENA OROZCO EMFERMERA 

4 MAYDELYS  CASTAÑO EMFERMERA 

5 MAYRA ALESANDRA SOLARTE AUXILIAR DE COCINA 

6 IDIS MARCELA RODRIGUEZ EMFERMERIA 

7 LILIANA RODRIGUEZ CUIDADORA 

8 AMANDA CAMILO DIRECTORA 

9 MARGARITA JIMENEZ SECRETARIA 

10 JULIO CESAR  MANTENIMIENTO 
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• Relación de Turnos febrero de 2026 

 

 

• Evidencia fotográfica:  Este es un excelente grupo de apoyo 
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*Mujeres poderosas en el día de la Mujer 

 

 

 

 

 

 

 

8. Apoyar a la Administración Municipal a través de la Secretaría de Integración 
social, en la atención y recepción de personas adultas mayores en condición de 
abandono, que cumplan con las condiciones y requisitos para poder brindarles 
estadía en el Centro de Bienestar. 
 
Soporte: Carta directora 
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9. Responder por la adecuada y correcta ejecución de los recursos entregados por 

el Municipio - Secretaría de Integración Social para el cumplimiento del objeto 

del presente Convenio. 

Soporte:  

• Pago de seguridad social  
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10.Presentar un informe financiero mensual firmado por el contador o revisor fiscal, 

de la ejecución presupuestal, anexando todos los soportes contables. 

Soporte: 

• Informe Financiero, Relación de facturas, recibos, nomina, cuentas de Cobro. 

• Nota contable 

 

 

 

FUNDACION GERIATRICA SAN CAMILO

NIT:900,532,660-2

BALANCE CONTRATO MP 1037-2025

DEL 1 AL 31 DE MARZO  DE 2026

1. Fecha  Elaboracion: MARZO  DE 2026

2. Municipio: PALMIRA

3. Departamento: VALLE DEL CAUCA

4. No. Convenio: MP 1037-2025

5. Nombre del Banco: BANCO AV VILLAS

6. Numero de Cta. Bancaria: Ahorros 158042077

7. Periodo de Nomina: De 1 al  31 de marzo de 2025

8. Numero Nominal: 11

9. Fecha

10. Numero 

de factura 

o 

Documento 

Equivalente11. Nombre del Proveedor12. Servicio 13. Debito 14. Credito

SECR. INTEG. SOCIALCONSIGNACION13.195.462 -                                                                   

NOMINA 1 QUIN. 3.835.636                                       

NOMINA 2 QUIN. 3.835.636                                       

RELACION DE GASTOS FACTURADOS 7.577.726                                                       

CAJA 2.053.536   

SUMAS IGUALES 15.248.998 15.248.998                                                    

AUXILIAR CONTABLE
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• Factura 
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Nomina 

 

Nombre del Empleado CEDULA
Sueldo 

basico

Días 

trabajados
Total basico

Aux de 

transporte

Total 

Devengado
Salud Pension

Total 

Deducciones
Neto Pagado

GLORIA RODRIGUEZ $ 1.750.905 15 $ 875.453 $ 124.548 $ 1.000.000 $ 35.018 $ 35.018 $ 70.036 $ 929.964

MICHEL ASCARATE $ 1.750.905 15 $ 875.453 $ 124.548 $ 1.000.000 $ 35.018 $ 35.018 $ 70.036 $ 929.964

JANEYIS RENTERIA $ 1.750.905 15 $ 875.453 $ 124.548 $ 1.000.000 $ 35.018 $ 35.018 $ 70.036 $ 929.964

T OT A LES $  2.626.358 $  373.643 $  3.000.000 $  105.054 $  105.054 $  210.109 $  2.789.891

TOTAL NETO A PAGAR

% Valor % VALOR

$ 0 8,33% $ 249.900

12% $ 315.163 1% $ 2.499

ARL (riesgos laborales) Seleccione la tarifa:0,522% $ 13.710 8,33% $ 249.900

$ 328.872 4,17% $ 109.519

% Valor $ 611.818

4% $ 105.054

3% $ 0

2% $ 0

$ 105.054

Total a cargo del empleador $ 1.045.745

VALOR NOM INA M ARZO 15 DE 2026 $ 3.835.636  

1,25 2 2,5

Nombre del Empleado CEDULA
Sueldo 

basico

Días 

trabajados
Total basico

Aux de 

transporte

Total 

Devengado
Salud Pension

Total 

Deducciones
Neto Pagado

GLORIA RODRIGUEZ $ 1.750.905 15 $ 875.453 $ 124.548 $ 1.000.000 $ 35.018 $ 35.018 $ 70.036 $ 929.964

MICHEL ASCARATE $ 1.750.905 15 $ 875.453 $ 124.548 $ 1.000.000 $ 35.018 $ 35.018 $ 70.036 $ 929.964

JANEYIS RENTERIA $ 1.750.905 15 $ 875.453 $ 124.548 $ 1.000.000 $ 35.018 $ 35.018 $ 70.036 $ 929.964

T OT A LES $  2.626.358 $  373.643 $  3.000.000 $  105.054 $  105.054 $  210.109 $  2.789.891

TOTAL NETO A PAGAR

% Valor % VALOR

$ 0 8,33% $ 249.900

12% $ 315.163 1% $ 2.499

ARL (riesgos laborales) Seleccione la tarifa:0,522% $ 13.710 8,33% $ 249.900

$ 328.872 4,17% $ 109.519

% Valor $ 611.818

4% $ 105.054

3% $ 0

2% $ 0

$ 105.054

Total a cargo del empleador $ 1.045.745

VALOR NOM INA M ARZO DE 2026 $ 3.835.636

1,25 2 2,5

Parafiscales Total prestaciones sociales

Caja Compensación Familiar

ICBF

SENA

Total Parafiscales

Total Seguridad Social Vacaciones

$ 2.789.891

PROVISIONES A CARGO DEL EMPLEADOR

Seguridad Social Provisiones Prest. Soc y Vac.

Salud Cesantias 

Fondo de Pensiones Intereses sobre cesantias

Prima 

FUNDACION  GERIATRICA SAN CAMILO

NIT 901.532.660

Nomina del 16 AL 31 DE MARZO DE 2026

DEVENGADO DEDUCCIONES

Fondo de Pensiones Intereses sobre cesantias

Prima 

Total Seguridad Social Vacaciones

Parafiscales Total prestaciones sociales

Caja Compensación Familiar

ICBF

SENA

Total Parafiscales

Salud Cesantias 

FUNDACION  GERIATRICA SAN CAMILO

NIT 901.532.660

Nomina del 1 AL 15 de marzo de 2026

DEVENGADO DEDUCCIONES

$ 2.789.891

PROVISIONES A CARGO DEL EMPLEADOR

Seguridad Social Provisiones Prest. Soc y Vac.
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• Relación de Gastos 

 

 

 

FUNDACION GERIATRICA SAN CAMILO

RELACION DE GASTOS

MES DE MARZO DE 2026

ITEM Prefijo Fecha Emisión NIT Emisor Nombre Emisor Total DESCRIPCION

1 VC86 02-03-2026 890900608 ALMACENES ÉXITO S.A 30.536          ALIMENTOS

2 J61B 02-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 157.100        ALIMENTOS Y ASEO 

3 J96B 02-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 16.300          ALIMENTOS

4 FETI 02-03-2026 1113670440 HENAO VASQUEZ MARIA PAULA 66.711          ASEO

5 G6J4 03-03-2026 900276962 D1 S A S 92.000          ALIMENTOS  

6 J96B 03-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 236.700        ALIMENTOS Y ASEO 

7 J96B 05-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 77.000          ALIMENTOS

8 POS 06-03-2026 31979208 MARTHA LUCIA BENAVIDES HERRAN 20.000          MEDICAMENTOS

9 FED 06-03-2026 901508286 Distribuidora de Pollos el Paisita S.A.S 65.030          ALIMENTOS

10 POEL 07-03-2026 901107512 DEPOSITO DE GRANOS Y LICORES LOS PAISAS S.A.S 11.990          ALIMENTOS

11 M2A4 08-03-2026 900276962 D1 S A S 62.670          ALIMENTOS

12 J96B 09-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 195.400        ALIMENTOS

13 J96C 10-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 19.100          ALIMENTOS

14 16FB 11-03-2026 805028041 SUPERTIENDAS CANAVERAL S A S 55.563          ALIMENTOS

15 J96B 12-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 26.500          ALIMENTOS

16 FETI 14-03-2026 1113670440 HENAO VASQUEZ MARIA PAULA 45.901          ASEO

17 P2PE 15-03-2026 901198371 ROBINSON ANTONIO AGUDELO VALENCIA SAS 120.900        MEDICAMENTOS

18 J96A 16-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 536.200        ALIMENTOS Y ASEO 

19 FD30 19-03-2026 860514592 DEPOSITO PRINCIPAL DE DROGAS LTDA 91.400          MEDICAMENTOS

20 FED 19-03-2026 901508286 Distribuidora de Pollos el Paisita S.A.S 93.920          ALIMENTOS

21 J96A 19-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 62.900          ALIMENTOS

22 J96C 20-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 16.750          ALIMENTOS

23 SFEL 20-03-2026 901360235 SUPERMERCADO NACIONAL DE PALMIRA SAS 1.053.035     ALIMENTOS Y ASEO 

24 425C 20-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 7.200             ALIMENTOS

25 FELO 20-03-2026 30316608 BETANCUR LOPEZ MARIA OLMA 1.671.952     MEDICAMENTOS

26 J96A 24-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 138.195        ALIMENTOS

27 J96C 24-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 195.000        ALIMENTOS

28 POEL 24-03-2026 901107512 DEPOSITO DE GRANOS Y LICORES LOS PAISAS S.A.S 34.390          ALIMENTOS

29 FETI 24-03-2026 1113670440 HENAO VASQUEZ MARIA PAULA 36.100          ASEO 

30 JFEL 25-03-2026 29665900 JOHANA SANTIAGO TRIVIÑO 1.254.600     ALIMENTOS

31 J96A 28-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 18.900          ALIMENTOS

32 J96A 29-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 21.950          ALIMENTOS

33 J96C 30-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 6.000             ALIMENTOS

34 22FB 31-03-2026 805028041 SUPERTIENDAS CANAVERAL S A S 343.533        ALIMENTOS Y ASEO 

35 FETI 31-03-2026 1113670440 HENAO VASQUEZ MARIA PAULA 19.199          ASEO 

36 J96A 31-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 53.700          ALIMENTOS

37 J96A 31-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 137.400        ASEO 

38 J96A 31-03-2026 900480569 JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 486.000        ALIMENTOS

TOTAL 7.577.726   
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Representación gráfica de Facturas 

FACTURA#1 
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FACTURA #2
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FACTURA #3
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FACTURA #4
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FACTURA #5
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FACTURA #6 
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FACTURA #7 
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Factura #8
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FACTURA #9 
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FACTURA #10 
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FACTURA #11 
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FACTURA #12 
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FACTURA #13 
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FACTURA #14
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FACTURA #15 
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Factura #16 
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FACTURA #17 
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FACTURA #18  
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FACTURA #19 
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FACTURA # 20 
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FACTURA #21  

 

FACTURA #22 
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FACTURA #23
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FACTURA #24 
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FACTURA #25
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FACTURA #26
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FACTURA #27 
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FACTURA #28 
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FACTURA#29
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FACTURA#30
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FACTURA#31
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FACTURA #32
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FACTURA #33
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FACTURA #34

 



120 
 

 

 



121 
 

 



122 
 

FACTURA #35
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FACTURA#36 
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FACTURA #37 
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FACTURA #38  
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5. Entregar al finalizar el convenio un informe cualitativo de la población atendida. 
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Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901532660 2 FUNDACION GERIATRICA SAN CAMILO B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL CL 36 # 32-68 CALI-VALLE 3728215 Si

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No
.

Identificación Nombre in
g

re
t

td
e

ta
e

td
p

ta
p

vs
p

co
r

vs
t

sl
n

ige lm
a

va
c

av
p

vc
t

irl vi
p

Codig
o

Días IBC Aporte Codig
o

Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codig
o

Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (3 Afiliados) $5,252,715 $840,600 $5,252,715 $210,300 $5,252,715 $210,300 $5,252,715 $27,600 $0 $0 $1,288,800

Centro de Trabajo: Centro de trabajo 2 (1 Afiliados) $1,750,905 $280,200 $1,750,905 $70,100 $1,750,905 $70,100 $1,750,905 $9,200 $0 $0 $429,600

Ciudad: CALI Depto: VALLE (1 Afiliados) $1,750,905 $280,200 $1,750,905 $70,100 $1,750,905 $70,100 $1,750,905 $9,200 $0 $0 $429,600

1 CC 66765774 RODRIGUEZ 
GLORIA

                 23100
1

30 $1,750,905 $280,200 EPS01
2

30 $1,750,905 $70,100 CCF57 30 $1,750,905 $70,100 14-25 30 $1,750,905 0.522% $9,200 30 $0 $0 Si $429,600

Centro de Trabajo: Principal (2 Afiliados) $3,501,810 $560,400 $3,501,810 $140,200 $3,501,810 $140,200 $3,501,810 $18,400 $0 $0 $859,200

Ciudad: CALI Depto: VALLE (2 Afiliados) $3,501,810 $560,400 $3,501,810 $140,200 $3,501,810 $140,200 $3,501,810 $18,400 $0 $0 $859,200

2 CC 1113619253 ASCARATE 
MICHELLE

                 25-14 30 $1,750,905 $280,200 ESSC1
8

30 $1,750,905 $70,100 CCF57 30 $1,750,905 $70,100 14-25 30 $1,750,905 0.522% $9,200 30 $0 $0 Si $429,600

3 CC 1077630892 RENTERIA JANEYIS                  23100
1

30 $1,750,905 $280,200 EPS04
1

30 $1,750,905 $70,100 CCF57 30 $1,750,905 $70,100 14-25 30 $1,750,905 0.522% $9,200 30 $0 $0 Si $429,600

Total         Afiliados( 3) $5,252,715 $840,600 $5,252,715 $210,300 $5,252,715 $210,300 $5,252,715 $27,600 $0 $0 $1,288,800

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-03 2026-04 165688829 9502058154 E 2026/04/16 2026/03/25 BANCOLOMBIA 0 $1,288,800
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Planilla Resumen

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 2) 3 $840,600 $0 $0 $840,600

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 2 $560,400 $0 $0 $560,400

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $280,200 $0 $0 $280,200

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 3 $27,600 $0 $0 $27,600

     COLMENA 14-25 800,226,175 3 3 $27,600 $0 $0 $27,600

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 3 $210,300 $0 $0 $210,300

     COMFANDI CCF57 890,303,208 5 3 $210,300 $0 $0 $210,300

EPS (ADMINISTRADORAS: 3) 3 $210,300 $0 $0 $210,300

     COMFENALCO VALLE EPS012 890,303,093 5 1 $70,100 $0 $0 $70,100

     EMSSANAR ESSC18 901,021,565 8 1 $70,100 $0 $0 $70,100

     NUEVA EPS MOVILIDAD EPS041 900,156,264 2 1 $70,100 $0 $0 $70,100

TOTAL 3 $1,288,800 $0 $0 $1,288,800
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